
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:     EJECUTIVO (SUMAS DE DINERO) 

Radicado:    110014003016 2018 00597 00 

Demandante: RAFAEL CONTRERAS SOLANO.  

Demandado:      EDWARD PÉREZ GONZÁLEZ.                                                                                        

 

Visto el informe secretarial que antecede1, se dispone:  

   

RECONOCER a ANDRES FELIPE PUERTO OCHOA, como apoderado de la 

parte actora en los términos y para los fines del poder conferido.2 (Art. 

74  y ss del C.G.P.)  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                               JUEZ 

                                 

 

 

 

 

 

 

 
1 Dto pdf 9 exp dig 

2 Dto pdf 6-8 ib 
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